RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000218, Ent. N° 046/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con el llamado a empresas y firmas interesadas en participar en carácter de patrocinadores para la instalación, promoción y mantenimiento de estaciones de ejercicio al aire libre a situar en las ciudades del Departamento, tales como Maldonado, Punta del Este, San Carlos y Piriápolis;

RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 06962/2012 de fecha 5.10.12 el Intendente  dispuso el referido llamado;

 2) que no se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF;

 3) que se presentaron dos propuestas, de las firmas comerciales Marystay S.A, Estaciones, y Sanatorio Mautone, donde los interesados manifiestan una propuesta fraccionada en dos etapas, en la primera, se comprometen a instalar dos estaciones de 8 módulos en el ámbito territorial del Municipio de Punta del Este, y dos estaciones de ocho módulos en el territorio del Municipio de Maldonado, quedando la implementación de la segunda etapa para el año 2013, donde se instalarán dos estaciones más, en los Municipios de Piriápolis y San Carlos, condicionado ésto, por el apoyo responsable y solidario de la población, así como la posibilidad de implementar, nuevos espacios en el Departamento;

 4) que la segunda propuesta fue presentada por la firma Davelty S.A, la cual manifiesta su intención de patrocinar un total de doce estaciones, compuestas por ocho módulos cada una, las cuales se comprometen a instalar y mantener a saber, tres en Punta del Este, uno en La Barra, uno en José Ignacio, dos en Maldonado, uno en Portezuelo, uno en San Carlos, dos en Piriápolis, y uno en San Francisco, con el agregado de poderlas dotar de un horario con docente y cámaras de seguridad para monitorear sus prestaciones;

5) que por Resolución Nº 08199/2012 de fecha 16.11.12 el Intendente de Maldonado resuelve adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal, a las empresas Davelty S.A. y Marystay S.A, Estaciones y Sanatorio Mautone; 

CONSIDERANDO: 1) que la adjudicación dispuesta fue ad referéndum de este Tribunal, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de 11.05.2005, en redacción dada por resolución de 28.03.2007, la cual establece que “Los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado, o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal...”; 

2) que, no obstante, no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF, al no haber  realizado la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales;  

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el precedente Considerando 2); 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.”
cr

